
INPEC 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
	11128 70 DE 

1 7 D I C 2024 
«Por la cual se hacen unos nombramientos en periodo de prueba y se dan por terminados unos 

encargos y unos nombramientos en provisionalidad en la planta de personal del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario- INPEC, en cumplimiento del Proceso de Selección No, 1357 de 2019 — 

INPEC  Administrativos» 

EL DIRECTOR GENERAL (e) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO "INPEC" 

En uso de las facultades conferidas en el literal b) artículo 11, artículos 13, 97 del Decreto 407 
del 1994, el parágrafo 2° del articulo 41 de la Ley 909 de 2004, el artículo 8 del Decreto 4151 de 

2011, el artículo 2.2.5.1.6, 2.2.5.3.1 y 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el 
artículo 1 del Decreto 648 de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece: "Los empleos en los órganos y entidades 

del Estado son de carrera. (...) Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los 
cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 

condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes". 

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 1 del Decreto 0648 de 2017, establecen que los empleos de carrera administrativa, en 
vacancia definitiva, se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las personas que sean 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Acuerdo No. CNSC — 20191000009556 del 
20 de diciembre de 2019, modificado por los Acuerdos Nos. 2100 del 28 de septiembre del 2021, 
23 del 01 de febrero del 2022, 30 del 17 de febrero de 2022, convocó a concurso público de méritos 
para proveer las vacantes definitivas, perteneciente al Sistema Específico de Carrera Administrativa 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario — INPEC, PROCESO DE SELECCIÓN denominado 
Convocatoria No. 1357 de 2019 INPEC Administrativos. 

Que agotadas las etapas del citado proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
expidió la Resolución No. 7205 de 10 de marzo de 2024, por medio de la cual se conformó y adoptó 

la lista de elegibles para proveer cincuenta y tres (53) vacantes definitivas en la modalidad abierto 
en el empleo de carrera administrativa denominado Técnico Administrativo código 3124, grado 09, 
del Sistema Específico de Carrera Administrativa del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —
INPEC, identificado con el Código OPEC No. 169853, acto administrativo que adquirió firmeza el 20 
de marzo de 2024, según consta en los registros de calidad correspondientes. 

Que en el artículo primero de la Resolución No. 7205 de 10 de marzo de 2024, se relacionan los 
elegibles, encontrándose, en posición meritoria, entre otros, las personas que se relacionan a 
continuación. 

POSICIÓN No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD NOMBRE Y APELLIDOS 

1 1110478672 EDNA ROCIO OYUELA DUARTE 

4 1026256843 JOHAN HENRY CAMARGO LESMES 

5 1143372414 ELSA ISABEL PEROZA CASTRO 

8 98390343 ARMANDO SOLIER OBANDO JOJOA 

9 33379022 LADY EDITH CHAVES FUENTES 

10  37087157 MARTHA MILENA RODRIGUEZ CERON 

11 I 	 1144149979 SANDRA MENA IDROBO BERMUDEZ 
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POSICIÓN No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD NOMBRE Y APELLIDOS 

12 1085264936 DIANA VANESSA FUENMAYOR OBANDO 
14 65829931 SANDRA MILENA LOPEZ MONTES 
18 1090441966 DEYSON FABIAN SILVA PEREZ 

21 1085288331 GABRIEL ERNESTO CHAVES MARTINEZ 
24 23794677 MARISELA ROMERO SUA 
25 1085277863 JUAN DAVID BENAVIDES MAYA 

31 1098261411 OSCAR JAVIER BLANCO PANQUEVA 

33 1233188210 MARIA CAMILA PASTAS QUIROZ 

35 1085317683 ALEXANDRA DEL ROSARIO CHAVES MARTINEZ 

36 1061781703 MARIA CAMILA RUIZ VIDAL 

41 91537930 JOHN ALEXANDER CUADROS DAZA 

42 24100415 MARIA BRICEIDA SOLEDAD SARMIENTO 

44 1087642761 LUZ MERI ALVEAR GOMEZ 

45 1100222381 WILSON LEONEL CARREÑO MORANTES 

46 93239631 FRANCISCO ANTONIO GUZMAN SUAREZ 

47 1073151838 INGRID MILENA QUIÑONES RODRIGUEZ 

49 1065837994 CR ISTIAN ALBERTO CATAÑO DAZA 

51 1085906861 LEYCI YULIANA GUERRERO LAGOS 

53 1085270992 MELISSA CRISTINA MOLINA DELGADO 

Que con Resolución No. 004990 del 30 de mayo de 2024, esta Dirección hace unos nombramientos 
en periodo de prueba en la planta de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —
INPEC, en cumplimiento del Proceso de Selección No. 1357 de 2019 — INPEC Administrativos, en 
el empleo de carrera administrativa denominado Técnico Administrativo código 3124, grado 09, 
ofertado bajo el código de OPEC No. 169853 respecto de la cual se convocaron cincuenta y tres (53) 
vacantes en la Planta Global de Personal del INPEC. 

Que teniendo en cuenta lo descrito en el literal b) del artículo 11 del Decreto 407 de 1994, en 
concordancia con el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, "... El acto 
administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos 
o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación 
o rechazo." 

Que el 28 de junio de 2024, fue comunicada la Resolución No. 004990 del 30 de mayo de 2024, a 
las cuentas de correo electrónico registradas por los elegibles en el aplicativo para la Igualdad, Mérito 
y Oportunidad (SIMO) de la CNSC, con el propósito de que estos manifestaran su aceptación o 
rechazo al nombramiento en periodo de prueba, en el término de 10 días, según las disposiciones 
contenidas en el literal b) artículo 11 del Decreto 407 del 1994, en concordancia con el artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 648 de 2017. 

Que transcurridos los 10 días descritos en la normatividad arriba citada, se presentaron las 
novedades que se relacionan en el recuadro, los registros de calidad reposan en la cuenta de correo 
comunicaciones.convocatoriaainpec.qov.co  administrada por la Subdirección de Talento Humano. 
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A 
POSICIÓN 

1 

' 
E 

No. DOCUMENTO 
D 	IDENTIDAD 

1110478672 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EDNA  ROCIO OYUELA  DUARTE  

, , 	 NOVEDADES 

NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

4 1026256843 JOHAN HENRY CAMARGO LESMES NO ACEPTÓ 

5 11 43372414 ELSA ISABEL PEROZA CASTRO NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

9 33379022  LADY EDITH CHAVES FUENTES NO TOMO POSESIÓN 

10 37087157 	MARTHA MILENA RODRIGUEZ CERON 	 NO TOMÓ POSESIÓN 

1 	11 1144149979 SANDRA MILENA IDROBO BERMUDEZ 	NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

12 

4 

1085264936 

65829931 

DIANA VANESSA FUENMAYOR OBANDO 

SANDRA MILENA LOPEZ MONTES 

NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

8 1090441966 DEYSON FABIAN SILVA PEREZ NO ACEPTO 

21 1085288331 GABRIEL ERNESTO CHAVES MARTINEZ NO ACEPTÓ 

24 23794677 	 MARISELA ROMERO SUA NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

25 1085277863 	JUAN DAVID BENAVIDES MAYA NO TOMÓ POSESIÓN 

31 1098261411 	OSCAR JAVIER BLANCO  PANQUEVA NO TOMÓ POSESIÓN 

33 

35 

1233188210 

1085317683 

MARIA CAMILA PASTAS QUIROZ 

ALEXANDRA DEL ROSARIO CHAVES 
MARTINEZ 

NO TOMÓ POSESIÓN 

NO ACEPTÓ 

36 1061781703 MARIA CAMILA RUIZ VIDAL NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

41 91537930 JOHN ALEXANDER CUADROS DAZA NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

42 24100415 MARIA BRICEIDA SOLEDAD SARMIENTO NO TOMO POSESIÓN 

44 

45 

1087642761 

1100222381 

LUZ MERI ALVEAR GOMEZ 

WILSON LEONEL CARREÑO MORANTES 

NO  ACEPTÓ  

NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

46 93239631 FRANCISCO ANTONIO GUZMAN SUAREZ 	NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

47 1073151838 INGRID MILENA QUIÑONES RODRIGUEZ NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

49 1065837994 CRISTIAN ALBERTO CATAÑO DAZA NO TOMÓ POSESIÓN 

51 1085906861 LEYCI YULIANA GUERRERO LAGOS NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

53 1085270992 	MELISSA CRISTINA MOLINA DELGADO NO MANIFESTÓ ACEPTACIÓN 

Que el 30 de septiembre de 2024, se aceptó la renuncia del señor ARMANDO SOLIER OBANDO 
JOJOA. identificado con cédula de ciudadanía No. 98390343, solicitud atendida con Resolución No. 
009573_30092024; acto administrativo que fue reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
en el Módulo de reporte de novedades del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal 
SIMO 4.0. 

Que por su parte el artículo 66 de Decreto 407 de 1994, en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 1 del articulo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 
0648 de 2017, establece que la autoridad nominadora debe derogar el nombramiento en el evento 
que la persona designada no manifiesta la aceptación, no toma posesión o no acepta el 
nombramiento. 

Que en cumplimiento de lo anterior la administración con Resolución No. 008325 de 06 de 
septiembre de 2024, derogó parcialmente el artículo 1° de la Resolución No. 004990 del 30 de mayo 
de 2024, por medio de la cual se realizaron unos nombramientos en periodo de prueba en estricto 
orden de méritos con los elegibles que ocuparon una posición meritoria, dentro del empleo 
denominado Técnico Administrativo código 3124, grado 09, ofertado bajo el código de OPEC No. 
169853, acto administrativo que fue reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil el 10 de 
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septiembre de 2024, en el Módulo de reporte de novedades del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0. 

Que el día 12 de septiembre de 2024, a través del Módulo de reporte de novedades del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, la Directora de Administración de 
Carrera Administrativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil autorizó al INPEC "(..) el uso de la 
lista de los elegibles que más adelante se relacionan en el empleo ofertado bajo el código OPEC 
Nro. 169853, denominado Técnico Administrativo código 3124, grado 09, con ocasión a la 
derogatorias y renuncias, respectivamente los elegibles a quienes el INPEC debe nombrar en periodo 
de prueba, así: 

No. POSICIÓN 
No. DOCUMENTO DE 

' 
IDENTIDAD 

ELEGIBLE 

1 54 1049649803 MARIO ALEJANDRO LEÓN LOZADA 

2 55 1058846843 LUISA FERNANDA RAMÍREZ ARISTIZÁBAL 

3 56 1087959722 CRISTHIAN CAMILO BURBANO RODRIGUEZ 

4 57 1004381537 JUAN CAMILO HERNANDEZ GUZMAN 

5 58 1098817656 MITCHELL CLITSMAN GIL BERNAL 

6 59 1010213945 VIVIANA PAOLA ESTEPA GOYENECHE 

7 	I 60 1085273342 JULIAN DAVID ESTRADA CHALIAL 

8 61 1006423006 DIANA CAROLINA CATOLICO HERRERA 

9 62 3876546 LUIS GREGORIO TAPIA JIMENEZ 

10 63 1113677387 JOAN DAVID BUCHELI GALEANO 

11 64 1031177778 SANDRA CAMILA SALGADO SANCHEZ 

12 65 1085285304 JENHIFER ROSERO FAJARDO 

13 67 67026844 PAOLA ANDREA GUTIÉRREZ MOSQUERA 

14 68 1122134697 MARCO MAURICIO HUERTAS RUIZ 

15 69 1233693793 JHAIR ALEXANDER CANTOR MONGUI 

16 i 	70 52897408 MARIA ANGELICA OROZCO MARTINEZ 

17 71 13066777 FRANCO ALEXANDER SALAZAR RODRIGUEZ 

18 72 59314032 EVELSY PIARQUIZAN MORA 

19 73 1049634033 ELSY NAYIBE SUAREZ RIVERA 

20 74 1091661585 LAURA JULIANA OJEDA URIBE 

21 75 1085908588 LAUREANO YAMID BURGOS SANTANDER 

22 76 37011566 LIDA DE LOURDES LOPEZ ROMERO 
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No. POSICIÓN 
No. DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
ELEGIBLE 

23 77 34330904 KARINA ANDREA ALVAREZ 

24 78 52973660 BRIYID VICTORIA RAMOS ROMERO 

25 79 63437377 ARLET PATRICIA CLAVIJO MORALES 

26 87 1059712663 CARLOS MAURO PEREZ MOTATO 

Que el 24 de septiembre la Dirección de Administración de Carrera Administrativa de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a través de oficio No. 2024RS152426, previo estudio técnico, autorizó el 
uso de listas para proveer nuevas vacantes surgidas con posterioridad al proceso de selección Nro 
1357 de 2019 — lnpec Administrativos, los cuales fueron reportados a través del Sistema de Apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —
INPEC. 

Que como consecuencia de lo atrás mencionado a través del Módulo de reporte de novedades del 
Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, la Directora de Administración 
de Carrera Administrativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil autorizó al INPEC "C.) el uso de 
la lista de elegibles, para las personas relacionadas a continuación en el empleo reportado bajo el 
código OPEC Nro. 169853, denominado Técnico Administrativo código 3124, grado 09. 

No. 

1 

POSICIÓN 

80 

No. DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 
59818029 

ELEGIBLE 

MARIA EUGENIA DE LA CRUZ LEGARDA 

2 81 1057736344 	 DEISY RUBIELA CARO GUERRA 

3 82 	 72261210 	 EDGAR SIMON FLOREZ FERIA 

4 

5 

83 

84 

87067096 

1085330743 

OSCAR WALTER SOLARTE RUEDA 

PAOLA ALEJANDRA RAMIREZARGOTI 

6 85 	 1104699439 ELIANA JULIETH PARRA LATORRE 

7 86 	 1048846294 EDISSON ALEXANDER ROA HERNANDEZ 

Que el 22 de octubre de 2024, se llevó a cabo la Audiencia virtual para escogencia de vacantes 
localizadas en diferentes ubicaciones geográficas, por parte del INPEC, resultados que fueron 
consignados en el Acta No. 19 de la misma fecha, los cuales se relacionan a continuación con 
propósito presentar el centro de costo seleccionado por los elegibles, como sigue: 

No. POSICIÓN 
No. 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

ELEGIBLE UBICACIÓN 

1 54 1049649803 MARIO ALEJANDRO LEÓN LOZADA 
109 EST.PFN.MFD.SEG.GAR. 

 
MONIQUIRA 

2 55 1058846843 
LUISA FERNANDA RAMÍREZ 

ARISTIZÁBAL 
608 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

PENSILVANIA 

3 56 1087959722 
CRISTHIAN CAMILO BURBANO 

RODRIGUEZ 
209 CARCEL Y PEN. DE MED.SEG.  

MUJERES DE POPAYAN 
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Na POSICIÓN 
No. 

DOCUMENTO r 
DE IDENTIDAD 

ELEGIBLE U I 

4 57 1004381537 JUAN CAMILO HERNANDEZ GUZMAN 
314 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SANTA 

 
MARTA 

5 58 1098817656 MITCHELL CLITSMAN GIL BERNAL 8100 DIRECCION GENERAL 

6 59 1010213945 VIVIANA PAOLA ESTEPA GOYENECHE 
8510 SUBDIRECCION DE TALENTO 

 
HUMANO 

7 60 	l 1085273342 JULIAN DAVID ESTRADA CHALIAL 
405 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

 
AGUACHICA 

8 61 1006423006 DIANA CAROLINA CATOLICO HERRERA 
152 EST.PEN.MED.SEG.CAR. PAZ DE 

 
ARIPORO 

9 62 3876546 LUIS GREGORIO TAPIA JIMENEZ 
422 C.C. Y PENITENCIARIO DE MEDIA 

SEGURIDAD DE CUCUTA INCLUYE 
PABELLON DE RECLUSION ESPECIAL 

10 63 1113677387 JOAN DAVID BUCHELI GALEANO 
242 C.0 Y PEN. CON ALT. Y MED.SEG 

 
DE JAMUNDI 

11 64 1031177778 SANDRA CAMILA SALGADO SANCHEZ 
8500 DIRECCION DE GESTION 

 
CORPORATIVA 

12 65 1085285304 JENHIFER ROSERO FAJARDO 
145 CARCEL Y PEN.MED.SEG. DE 

 
ESPINAL 

13 67 67026844 PAOLA ANDREA GUTIÉRREZ MOSQUERA 629 EST.PEN.MED.SEG.CAR. LIBANO 

14 68 1122134697 MARCO MAURICIO HUERTAS RUIZ 
148 CARCEL Y PEN. DE MED.SEG 
ACACIAS INCLUYE PABELLON DE 

MUJERES 

15 69 1233693793 JHAIR ALEXANDER CANTOR MONGU I 
113 CCPAMMS DE BOGOTA INCLUYE 

 
RECL.ESPECIAL-JUSTICIA Y PAZ 

16 70 52897408 MARIAANGELICA OROZCO MARTINEZ 
116 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

CAQUEZA 

17 71 13066777 
FRANCO ALEXANDER SALAZAR 

RODRIGUEZ 
145 CARCEL Y PEN.MED.SEG. DE 

ESPINAL 

18 72 59314032 EVELSY PIARQUIZAN MORA 
148 CARCEL Y PEN. DE MED.SEG 
ACACIAS INCLUYE PABELLON DE 

MUJERES 

19 73 1049634033 ELSY NAYIBE SUAREZ RIVERA 
148 CARCEL Y PEN. DE MED.SEG 
ACACIAS INCLUYE PABELLON DE 

MUJERES 

20 74 1091661585 LAURA JULIANA OJEDA URIBE 
127 	L  

MEDIA
CARCE 

 SEGURIDA
PENITENCIARIA DE 

SEGURIDAD DE VILLETA 

21 75 1085908588 LAUREANO YAMID BURGOS SANTANDER 
225 

EST.PEN.ALT.MED.SEG.CAR.ALT.SEG. 
PALMIRA 

22 76 37011566 LIDA DE LOURDES LOPEZ ROMERO 
523 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

TÁMESIS 
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No. POSICIÓN 
No. 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

ELEGIBLE UBICACIÓN 

23 77 34330904 KARINA ANDREA ALVAREZ 
242 C.0 Y PEN. CON ALT. Y MED.SEG 

DE JAMUNDI 

24 

25 

78 

79 

52973660 

63437377 

BRIYID VICTORIA RAMOS ROMERO 

ARLET PATRICIA CLAVIJO MORALES 

318 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SAN 
ANDRES 

415 EST.PEN.MED.SEG. SAN GIL 

26 80 59818029 MARIA EUGENIA DE LA CRUZ LEGARDA 
518 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SANTO 

DOMINGO 

27 81 1057736344 DEISY RUBIELA CARO GUERRA 8100 DIRECCION GENERAL 

28 82 72261210 EDGAR SIMON FLOREZ FERIA 626 EST.PEN.MED.SEG.CAR. FRESNO 

29 

30 

83 

84 

87067096 

1085330743 

OSCAR WALTER SOLARTE RUEDA 
608 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

PENSILVANIA 

PAOLA ALEJANDRA RAMIREZ ARGOTI 
222 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

 
TUMACO 

31 85 1104699439 ELIANA JULIETH PARRA LATORRE 
521 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

SONSON 

32 86 1048846294 EDISSON ALEXANDER ROA HERNANDEZ 
518 CARCEL Y PENITENCIARIA DE 

MEDIA SEGURIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

33 87 1059712663 CARLOS MAURO PEREZ MOTATO 
8140 OFICINA DE SISTEMAS DE 

 
INFORMACION 

Que teniendo en cuenta lo descrito en el literal b) del artículo 11 del Decreto 407 de 1994, en 
concordancia con el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, "... El acto 
administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios 
físicos o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su 
aceptación o rechazo." 

Que por su parte el artículo 13 del Decreto 407 de 1994, señala que, las personas nombradas en 
periodo de prueba, cuentan con el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de aceptación del empleo, para tomar posesión. Dicho término podrá prorrogarse si el designado 
no reside en el lugar del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora, pero 
en todo caso, la prórroga solicitada, no podrá exceder de treinta (30) días. 

Que el periodo de prueba tendrá una duración de un (1) año, contado a partir de la fecha de 
posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 97 del Decreto 407 de 1994, al final del cual 
le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria la calificación será inscrito 
en el Régimen Público de Carrera Administrativa, de lo contrario su nombramiento será declarado 
insubsistente por resolución motivada. 

Que para materializar los nombramientos ofertados en el mentado proceso de selección, se hace 
necesario adoptar las decisiones administrativas pertinentes a efectos de liberar los empleos que 
deben ser provistos en periodo de prueba, teniendo en cuenta que los mismos fueron ocupados 
transitoriamente a través de encargos con funcionarios con derechos de carrera administrativa y/o 
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nombramientos en provisionalidad, lo anterior de conformidad con las disposiciones del Decreto 
407 de 1994, Ley 909 de 2004 y Decreto 1083 de 2015, respectivamente. 

Que en consecuencia de lo anterior se hace necesario dar por terminado el encargo que a 
continuación se relaciona. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 135 de 16 de enero de 2020, al señor(a) 
LEYDI MARILU CABRERA DIAZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 59313173, 
funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, en el empleo denominado TECNICO 
ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 153 CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA 
SEGURIDAD DE YOPAL. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 10475 de 6 de diciembre de 2022, al 
señor(a) OSCAR EDUARDO RAMIREZ GALLARDO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 16928273, funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, 
titular del empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, en el empleo 
denominado TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 225 CARCEL Y PEN. 
CON ALTA Y MED.SEG.DE  PALMIRA INCLUYE PABELLON JYP. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 4031 de 14 de noviembre de 2018, al 
señor(a) JOHN FREDY HENAO JARAMILLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
70853529, funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del 
empleo PAGADOR código 4173, grado 13, en el empleo denominado TECNICO 
ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 523 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TAMESIS. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 1095 de 18 de marzo de 2020, al señor(a) 
JUAN CARLOS RIOS PEREA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16284093, 
funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, en el empleo denominado PAGADOR 
código 4173, grado 13, de 523 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TAMESIS. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 1092 de 18 de marzo de 2020, al señor(a) 
CARLOS RAMIRO RUIZ GUTIERREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
8638096, funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, en el empleo denominado TECNICO 
ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, del 322 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 
BARRANQUILLA. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 5708 de 06 de diciembre de 2019, al 
señor(a) ROSELIA MILENA IBARRA TREJOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
24415469, funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, en el empleo denominado 
TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 617 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 
SANTA ROSA DE CABAL. 

Que como resultado de los movimientos de personal atrás relacionados se necesario dar por 
terminados unos nombramientos en provisionalidad. 
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• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 00014 de 02 
de enero de 2024, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) MONICA ALEXANDRA DIAZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1054987476, adscrito (a) a 608 EST.PEN.MED.SEG.CAR. PENSILVANIA. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 11184 de 27 
de noviembre de 2023, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, 
al señor (a) IBETH DE LOS REYES JIMENEZ FERNANDEZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1083042003, adscrito (a) a 314 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SANTA MARTA. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 1006 de 29 de 
enero de 2010, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al señor 
(a) MABEL OTERO CARDONA identificado (a) con cédula de ciudadanía 51624383, adscrito 
(a) a 8100 DIRECCION GENERAL. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 10024 de 13 
de agosto de 2010, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) ELIZABETH BALLESTEROS GUTIERREZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 20551091, adscrito (a) a 8510 SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 003369 de 30 
de julio de 2020, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, al señor 
(a) JULIAN ANDRES ACOSTA SANCHEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1118557796, adscrito (a) a 153 CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE 
YOPAL. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 011189 de 27 
de noviembre de 2023, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, 
al señor (a) TIARA VALENTINA RUIZ JAIMES identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1100972507, adscrito (a) a 421 CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA 
SEGURIDAD DE GIRON. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 6009 de 1 de 
agosto de 2022, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) JESSICA ALEJANDRA DIAZ URBANO identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1033774279, adscrito (a) a 8140 OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACION. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 3869 de 25 
de octubre de 2012, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) HECTOR FABIO HURTADO VERA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1116436650, adscrito (a) a 228 EST.PEN.MED.SEG.CAR. BUENAVENTURA. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 9847 de 11 
de agosto de 2010, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) ROSALBA OFELIA VACA VACA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21178103, adscrito (a) a 148 CARCEL Y PEN. DE MED.SEG ACACIAS INCLUYE 
PABELLON DE MUJERES. 
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• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 5348 de 6 de 
noviembre de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) LAURA CAMILA VELEZ ELJACH identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1010236117, adscrito (a) a 113 CCPAMMS DE BOGOTA INCLUYE RECL.ESPECIAL-
JUSTICIA Y PAZ. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 5476 de 31 
de octubre de 2016, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) NATALIA CATHERINE TORRES CASAS identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 44004751, adscrito (a) a 501 CARCEL Y PAMS LA PAZ-INCLUYE PABELLON 
RECL.ESPECIAL-PABELLON DE JYP. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 3762 de 18 
de octubre de 2012, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) ADRIANA LUCIA LEON FRANCO identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1116775054, adscrito (a) a 401 EST.PEN.MED.SEG.CAR. ARAUCA. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 833 de 2 de 
marzo de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) DORA MARIA BELTRAN RODRIGUEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
23779946, adscrito (a) a 112 EST.PEN.MED.SEG.CAR.REC.MUJ. SOGAMOSO. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 6453 de 19 
de agosto de 2022, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, al 
señor (a) ELDA REBECA HERNANDEZ CUASTUMAL identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1006997596, adscrito (a) a 225 CARCEL Y PEN. CON ALTA Y MED.SEG.DE  
PALMIRA INCLUYE PABELLON JYP. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 2039 de 8 de 
mayo de 2020, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, al señor 
(a) ANA MARIA JARAMILLO identificado (a) con cédula de ciudadanía 32243930, adscrito 
(a) a 523 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TAMESIS. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 8607 del 19 
de julio de 2010, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) JAYNA NAIFETH FAJARDO TUTISTAR identificado (a) con cédula de ciudadanía 
38671762, adscrito (a) a 242 C.0 Y PEN. CON ALT. Y MED.SEG DE JAMUNDI. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 364 de 25 de 
enero de 2022, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, al señor 
(a) ANDRES FELIPE ESTRADA MADERA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1143164453, adscrito (a) a 322 EST.PEN.MED.SEG.CAR. BARRANQUILLA. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 002040 de 
08 de mayo de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, 
al señor (a) MARIA ESTEBANA GARAY MONTIEL identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1038108584, adscrito (a) a 508 EST.PEN.MED.SEG.CAR. CAUCASIA. 
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• Terminar el nombramiento en provisionalídad contenido en la Resolución No. 004092 de 
11 de septiembre de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 
09, al señor (a) SANDRA MILENA HURTADO SUAREZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 52991821, adscrito (a) a 8500 DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 006864 de 
14 de septiembre de 2021, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 
09, al señor (a) VIVIANA MARIA AGUIRRE CARDONA identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1060267922, adscrito (a) a 602 EST.PEN.MED.SEG.CAR. ANSERMA. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 1199 de 21 
de septiembre de 2005, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 
09, al señor (a) PAULA ROSA CABEZAS CASTILLO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 59663574, adscrito (a) a 222 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TUMACO. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 001855 de 
29 de abril de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) SANDRA MILENA SANCHEZ PAREJA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43463212, adscrito (a) a 521 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SONSON. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 005940 de 
28 de junio de 2023, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) SANDRA YANETH RESTREPO AGUDELO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1027887252, adscrito (a) a 505 EST.PEN.MED.SEG.CAR. ANDES . 

Que la Corte Constitucional unifico su jurisprudencia en Sentencia SU-917 de 2010, respecto a la 
declaratoria de insubsistencia de empleados provisionales ha señalado: "C..), solo es 
constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencía invoque argumentos 
puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse realizado el concurso de méritos 
respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra razón 
especifica atinente al servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto". 

Que para cubrir los gastos que se generen con ocasión a los nombramientos del Proceso de 
Selección No. 1357 de 2019 — INPEC Administrativos, se expidió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 022 del 04 de abril de 2024. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Nombrar en periodo de prueba en el empleo denominado Técnico Administrativo 
código 3124, grado 09, a las personas que más adelante se relacionan en la planta globalízada 
del INPEC, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
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No. POSICIÓN Na.OCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

ELEGIBLE UB 

2 55 1058846843 
LUISA FERNANDA 

RAMÍREZ ARISTIZÁBAL 
608 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

PENSILVANIA 

3 56 1087959722 
CRISTHIAN CAMILO 

BURBANO RODRIGUEZ 
209 CARCELY PEN. DE MED.SEG. 

MUJERES DE POPAYAN 

4 57 1004381537 
JUAN CAMILO 

HERNANDEZ GUZMAN 
314 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SANTA 

MARTA 

5 58 1098817656 
MITCHELL CLITSMAN 

GIL BERNAL 
8100 DIRECCION GENERAL 

6 59 1010213945 
VIVIANA PAOLA ESTEPA 

GOYENECHE 
8510 SUBDIRECCION DE TALENTO 

HUMANO 

7 60 1085273342 
JULIAN DAVID ESTRADA 

CHALIAL 
405 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

AGUACHICA 

8 61 1006423006 
DIANA CAROLINA 

CATOLICO HERRERA 
152 EST.PEN.MED.SEG.CAR. PAZ DE 

ARIPORO 

9 62 3876546 
LUIS GREGORIO TAPIA 

JIMENEZ 

422 C.C. Y PENITENCIARIO DE MEDIA 
SEGURIDAD DE CUCUTA INCLUYE 

PABELLON DE RECLUSION ESPECIAL 

10 63 1113677387 
JOAN DAVID BUCHELI 

GALEANO 
242 C.0 Y PEN. CON ALT. Y MED.SEG 

DE JAMUNDI 

11 64 1031177778 
SANDRA CAMILA 

SALGADO SANCHEZ 
8500 DIRECCION DE GESTION 

CORPORATIVA 

12 65 1085285304 
JENHIFER ROSERO 

FAJARDO 
145 CARCELY PEN.MED.SEG. DE 

ESPINAL 

13 67 67026844 
PAOLA ANDREA 

GUTIÉRREZ 
MOSQUERA 

629 EST.PEN.MED.SEG.CAR. LIBANO 

14 68 1122134697 
MARCO MAURICIO 

HUERTAS RUIZ 

148 CARCELY PEN. DE MED.SEG 
ACACIAS INCLUYE PABELLON DE 

MUJERES 

15 69 1233693793 
JHAIR ALEXANDER 
CANTOR MONGUI 

113 CCPAMMS DE BOGOTA INCLUYE 
RECL.ESPECIAL-JUSTICIA Y PAZ 

16 70 52897408 
MARIA ANGELICA 

OROZCO MARTINEZ 
116 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

CAQUEZA 

17 71 13066777 
FRANCO ALEXANDER 
SALAZAR RODRIGUEZ 

145 CARCEL Y PEN.MED.SEG. DE 
ESPINAL 

18 72 59314032 
EVELSY P IARQU IZAN 

MORA  

148 CARCEL Y PEN. DE MED.SEG 
ACACIAS INCLUYE PABELLON DE 

MUJERES 

19 73 1049634033 
ELSY NAYIBE SUAREZ 

RIVERA 

148 CARCEL Y PEN. DE MED.SEG 
ACACIAS INCLUYE PABELLON DE 

MUJERES 

Página 12 de 18 



1NPEC 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO 	012870 DE 1 701C2024 
«Por la cual se hacen unos nombramientos en periodo de prueba y se dan por terminados unos 

encargos y unos nombramientos en provisionalidad en la planta de personal del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario- INPEC, en cumplimiento del Proceso de Selección No. 1357 de 2019 — 

INPEC Administrativos» 

No. POSICIÓN 
No. DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
ELEGIBLE UBICACIÓN 

20 74 1  091661585 
LAURA JULIANA OJEDA 

URIBE 
127 CARCEL Y PENITENCIARIA DE 

MEDIA SEGURIDAD DE VILLETA 

21 75 1085908588 
LAUREANO YAMID 

BURGOS SANTANDER 

225 
ESIPEN.ALIMED.SEG.CAR.ALT.SEG. 

PALMIRA 

22 76 37011566 
LIDA DE LOURDES 
LOPEZ ROMERO 

523 ESTPEN.MED.SEG.CAR. 
TAMESIS 

23 77 34330904 
KARINA ANDREA 

ALVAREZ 
242 C.0 Y PEN. CON ALT.Y MED.SEG 

DE JAMUNDI 

24 78 52973660 
BRIYID VICTORIA 
RAMOS ROMERO 

318 ESTPEN.MED.SEG.CAR. SAN 
ANDRES 

25 79 63437377 
ARLET PATRICIA 

CLAVIJO MORALES 
415 ESTPEN.MED.SEG. SAN GIL 

26 80 59818029 
MARIA EUGENIA DE LA 

CRUZ LEGARDA 
518 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SANTO 

DOMINGO 

27 81 1057736344 
DEISY RUBIELA CARO 

GUERRA 
81002 DIRECCION GENERAL 

28 82 72261210 
EDGAR SIMON FLOREZ 

FERIA 
626 ESTPEN.MED.SEG.CAR. FRESNO 

29 83 87067096 
OSCAR WALTER 

SOLARTE RUEDA 
608 EST.PEN,MED.SEG.CAR. 

PENSILVANIA 

30 84 1085330743 
PAOLA ALEJANDRA 
RAMIREZ ARGOT! 

222 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 
TUMACO 

31 85 1104699439 
ELIANA JULIETH PARRA 

LATORRE 
521 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 

SONSON 

32 86 1048846294 
EDISSON ALEXANDER 

ROA HERNÁNDEZ 

518 CARCEL Y PENITENCIARIA DE 
MEDIA SEGURIDAD DE SANTO 

DOMINGO 

33 87 1  059712663 
CARLOS MAURO 
PEREZ MOTATO 

8140 OFICINA DE SISTEMAS DE 
INFORMACION 

ARTÍCULO 2. El periodo de prueba a que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de un 
(1) año, contados a partir de la fecha de posesión, de conformidad a las disposiciones contenidas 
en el artículo 97 del Decreto 407 de 1994, al final del cual les será evaluado el desempeño por el 
jefe inmediato; de ser satisfactoria la calificación será inscrito en el Régimen Público de Carrera 
Administrativa, de lo contrario su nombramiento será declarado insubsistente con resolución 
motivada. 

ARTÍCULO 3. Terminar los encargos que se relacionan a continuación. 

Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 135 de 16 de enero de 2020, al señor(a) 
LEYDI MARILU CABRERA DIAZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 59313173, 
funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, en el empleo denominado TECNICO 
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ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 153 CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA 
SEGURIDAD DE YOPAL. 

PARÁGRAFO: La señora LEYDI MARILU CABRERA DIAZ, deberá asumir las funciones propias 
del empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, del cual ostenta derechos de 
carrera, ubicado en 153 EST. PEN.Y CARCELARIO DE YOPAL, una vez se posesione la persona 
citada en el artículo 1°. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 10475 de 6 de diciembre de 2022, al 
señor(a) OSCAR EDUARDO RAMIREZ GALLARDO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 16928273, funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, 
titular del empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, en el empleo 
denominado TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 225 CARCEL Y PEN. 
CON ALTA Y MED.SEG.DE  PALMIRA INCLUYE PABELLON JYP. 

PARÁGRAFO: El señor OSCAR EDUARDO RAMIREZ GALLARDO, deberá asumir las funciones 
propias del empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, del cual ostenta derechos 
de carrera, ubicado en 225 CARCEL Y PEN. CON ALTA Y MED.SEG.DE  PALMIRA INCLUYE 
PABELLON JYP, una vez se posesione la persona citada en el artículo 1°. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 4031 de 14 de noviembre de 2018, al 
señor(a) JOHN FREDY HENAO JARAMILLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
70853529, funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del 
empleo PAGADOR código 4173, grado 13, en el empleo denominado TECNICO 
ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 523 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TAMESIS. 

PARÁGRAFO: El señor JOHN FREDY HENAO JARAMILLO, deberá asumir las funciones propias del 
empleo PAGADOR código 4173, grado 13, del cual ostenta derechos de carrera, ubicado en 523 
EST.PEN.MED.SEG.CAR. TAMESIS, una vez se posesione la persona citada en el artículo 1°. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 1095 de 18 de marzo de 2020, al señor(a) 
JUAN CARLOS RIOS PEREA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16284093, 
funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, en el empleo denominado PAGADOR 
código 4173, grado 13, de 523 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TAMESIS. 

PARÁGRAFO: El señor JUAN CARLOS RIOS PEREA, deberá asumir las funciones propias del 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, del cual ostenta derechos de carrera, 
ubicado en 523 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TAMESIS, una vez se posesione la persona citada en el 
artículo 1°. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 1092 de 18 de marzo de 2020, al señor(a) 
CARLOS RAMIRO RUIZ GUTIERREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
8638096, funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, en el empleo denominado TECNICO 
ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 322 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 
BARRANQUILLA. 
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PARÁGRAFO: El señor CARLOS RAMIRO RUIZ GUTIERREZ, deberá asumir las funciones propias 
del empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, del cual ostenta derechos de carrera, 
ubicado en 322 EST.PEN.MED.SEG.CAR. BARRANQUILLA, una vez se posesione la persona citada 
en el artículo 1°. 

• Terminar el encargo otorgado con Resolución No. 5708 de 06 de diciembre de 2019, al 
señor(a) ROSELIA MILENA IBARRA TREJOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
24415469, funcionario(a) público(a) con derechos de carrera administrativa, titular del 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, en el empleo denominado 
TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09 de 617 EST.PEN.MED.SEG.CAR. 
SANTA ROSA DE CABAL. 

PARÁGRAFO: La señora ROSELIA MILENA IBARRA TREJOS, deberá asumir las funciones propias 
del empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, del cual ostenta derechos de carrera, 
ubicado en 617 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SANTA ROSA DE CABAL, una vez se posesione la 
persona citada en el artículo 1°. 

ARTÍCULO 4. Dar por terminados los nombramientos en provisionalidad que se relacionan a 
continuación. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 00014 de 02 
de enero de 2024, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) MONICA ALEXANDRA DIAZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1054987476, adscrito (a) a 608 EST.PEN.MED.SEG.CAR. PENSILVANIA. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 11184 de 27 
de noviembre de 2023, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, 
al señor (a) IBETH DE LOS REYES JIMENEZ FERNANDEZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1083042003, adscrito (a) a 314 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SANTA MARTA. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 1006 de 29 de 
enero de 2010, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al señor 
(a) MABEL OTERO CARDONA identificado (a) con cédula de ciudadanía 51624383, adscrito 
(a) a 8100 DIRECCION GENERAL. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 10024 de 13 
de agosto de 2010, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) ELIZABETH BALLESTEROS GUTIERREZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 20551091, adscrito (a) a 8510 SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 003369 de 30 
de julio de 2020, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, al señor 
(a) JULIAN ANDRES ACOSTA SANCHEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1118557796, adscrito (a) a 153 CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE 
YOPAL. 
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• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 011189 de 27 
de noviembre de 2023, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, 
al señor (a) TIARA VALENTINA RUIZ JAIMES identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1100972507, adscrito (a) a 421 CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA 
SEGURIDAD DE GIRON. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 6009 de 1 de 
agosto de 2022, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) JESSICA ALEJANDRA DIAZ URBANO identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1033774279, adscrito (a) a 8140 OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACION. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 3869 de 25 
de octubre de 2012, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) HECTOR FABIO HURTADO VERA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1116436650, adscrito (a) a 228 EST.PEN.MED.SEG.CAR. BUENAVENTURA. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 9847 de 11 
de agosto de 2010, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) ROSALBA OFELIA VACA VACA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21178103, adscrito (a) a 148 CARCEL Y PEN. DE MED.SEG ACACIAS INCLUYE 
PABELLON DE MUJERES. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 5348 de 6 de 
noviembre de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) LAURA CAMILA VELEZ ELJACH identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1010236117, adscrito (a) a 113 CCPAMMS DE BOGOTA INCLUYE RECL.ESPECIAL-
JUSTICIA Y PAZ. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 5476 de 31 
de octubre de 2016, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) NATALIA CATHERINE TORRES CASAS identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 44004751, adscrito (a) a 501 CARCEL Y PAMS LA PAZ-INCLUYE PABELLON 
RECL.ESPECIAL-PABELLON DE JYP. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 3762 de 18 
de octubre de 2012, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) ADRIANA LUCIA LEON FRANCO identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1116775054, adscrito (a) a 401 EST.PEN.MED.SEG.CAR. ARAUCA. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 833 de 2 de 
marzo de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) DORA MARIA BELTRAN RODRIGUEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
23779946, adscrito (a) a 112 EST.PEN.MED.SEG.CAR.REC.MUJ. SOGAMOSO. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 6453 de 19 
de agosto de 2022, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 13, al 
señor (a) ELDA REBECA HERNANDEZ CUASTUMAL identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1006997596, adscrito (a) a 225 CARCEL Y PEN. CON ALTA Y MED.SEG.DE  
PALMIRA INCLUYE PABELLON JYP. 

■■••■■••■••■••■ 
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• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 2039 de 8 de 
mayo de 2020, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, al señor 
(a) ANA MARIA JARAMILLO identificado (a) con cédula de ciudadanía 32243930, adscrito 
(a) a 523 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TAMESIS. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 8607 del 19 
de julio de 2010, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) JAYNA NAIFETH FAJARDO TUTISTAR identificado (a) con cédula de ciudadanía 
38671762, adscrito (a) a 242 C.0 Y PEN. CON ALT. Y MED.SEG DE JAMUNDI. 

• Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 364 de 25 de 
enero de 2022, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 4044, grado 11, al señor 
(a) ANDRES FELIPE ESTRADA MADERA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1143164453, adscrito (a) a 322 EST.PEN.MED.SEG.CAR. BARRANQUILLA. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 002040 de • 

08 de mayo de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, 
al señor (a) MARIA ESTEBANA GARAY MONTIEL identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1038108584, adscrito (a) a 508 EST.PEN.MED.SEG.CAR. CAUCASIA. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 004092 de 
11 de septiembre de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 
09, al señor (a) SANDRA MILENA HURTADO SUAREZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 52991821, adscrito (a) a 8500 DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 006864 de 
14 de septiembre de 2021, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 
09, al señor (a) VIVIANA MARIA AGUIRRE CARDONA identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1060267922, adscrito (a) a 602 EST.PEN.MED.SEG.CAR. ANSERMA. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 1199 de 21 
de septiembre de 2005, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 
09, al señor (a) PAULA ROSA CABEZAS CASTILLO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 59663574, adscrito (a) a 222 EST.PEN.MED.SEG.CAR. TUMACO. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 001855 de 
29 de abril de 2020, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) SANDRA MILENA SANCHEZ PAREJA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43463212, adscrito (a) a 521 EST.PEN.MED.SEG.CAR. SONSON. 

Terminar el nombramiento en provisionalidad contenido en la Resolución No. 005940 de 
28 de junio de 2023, en el empleo TECNICO ADMINISTRATIVO código 3124, grado 09, al 
señor (a) SANDRA YANETH RESTREPO AGUDELO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1027887252, adscrito (a) a 505 EST.PEN.MED.SEG.CAR. ANDES. 

ARTÍCULO 5. Las personas relacionadas en el artículo 1° del presente acto administrativo de 
conformidad con lo dispuesto en el literal b) artículo 11 del Decreto 407 del 1994, en concordancia 
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con el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 
2017, tendrán diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al recibo de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si aceptan el nombramiento y diez (10) días hábiles 
para tomar posesión del empleo, los cuales se contarán a partir del día siguiente en el INPEC 
reciba el escrito de aceptación. 

ARTÍCULO 6. Comunicar el contenido del presente acto administrativo a las personas 
relacionadas en los artículos 1°, 3° y 4° del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 7. Publicar la presente resolución en la página web del Instituto. 

ARTÍCULO 8. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de la posesión de las personas relacionadas en el artículo 1° de la presente 
resolución. 

Revisado por: Paola Fontecha Barbosa —Administración del Talento Humano 
Elaborado por: Grupo Administración del Talento Humano 
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